
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 105 fecha: miércoles, 01 de Junio de 2022 1

BOP de Guadalajara, nº. 105, fecha: miércoles, 01 de Junio de 2022

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DIRECCION GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA,
SOBRE EL RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE LA UTILIDAD PÚBLICA
DE  LA  INSTALACIÓN  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DENOMINADA  TELESTO
SOLAR  10,  INFRAESTRUCTURAS  AUXILIARES  Y  DE  EVACUACIÓN  EN
BUDIA, DURÓN, CIFUENTES Y TRILLO (GUADALAJARA) (REF: 2703/01097)

1767

Visto el expediente incoado en la Dirección General de Transición Energética, y el
informe  del  Servicio  de  Instalaciones  y  Tecnologías  Energéticas,  para  el
reconocimiento,  en  concreto,  de  la  utilidad  pública  de  la  instalación  solar
fotovoltaica denominada “Telesto Solar 10”, con las siguientes características:

Peticionario: SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U. CIF:
B87878518.
Documentación técnica:

Proyectos:1.
Proyecto de ejecución Planta Fotovoltaica Telesto Solar  10 de
37,95  MWp,  (Autor:  Josu  Barredo  Egusquiza,  octubre  2020  y
declaración responsable de técnico competente).
Adenda  al  Proyecto  de  ejecución:  Planta  Fotovoltaica  Telesto
Solar 10 37,95 MWp, Budia, Provincia de Guadalajara (España)
(Autor: Josu Barredo Egusquiza, agosto de 2020).
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Proyecto de ejecución – SET Las Represas 220/30 kV, T.M. Budia
(Guadalajara).  (Autor:  Josu  Barredo  Egusquiza,  visado  por  el
Colegido  Oficial  de  Ingenieros  Industriales  de  Madrid  Nº  visado:
202002698 de fecha 24/9/2020).
Proyecto de Línea de evacuación de 220 kV Budia I Guadalajara
(España),  T.M.  Budia  (Guadalajara).  (Autor:  Josu  Barredo
Egusquiza,  visado  por  el  Colegido  Oficial  de  Ingenieros
Industriales  de  Madrid  Nº  visado:  202002698  de  fecha
29/9/2020).
Proyecto  de  ejecución  –  SET  El  Peral  220  kV,  T.M.   Budia
(Guadalajara).  (Autor:  Josu  Barredo  Egusquiza,  visado  por  el
Colegido  Oficial  de  Ingenieros  Industriales  de  Madrid  Nº  visado:
202002735 de fecha 24/9/2020).
Proyecto de Línea de evacuación de 220 kV SET El Peral – SE Uma
Guadalajara  (España),  TT.MM  Budía,  Durón  y  Cifuentes
(Guadalajara).  (Autor:  Josu  Barredo  Egusquiza,  visado  por  el
Colegido  Oficial  de  Ingenieros  Industriales  de  Madrid  Nº  visado:
202002935 de fecha 15/10/2020).
Proyecto Administrativo – Subestación Colectora Uma 400/220 kV
T.M.  Cifuentes  (Guadalajara).  (Autor:  Autor:  Josu  Barredo
Egusquiza,  visado  por  el  Colegido  Oficial  de  Ingenieros
Industriales  de  Madrid  Nº  visado:  202002735  de  fecha
24/9/2020).
Proyecto  de  LAAT S.C.  400 kV para  evacuación  plantas  Trillo
T.T.M.M. Cifuentes y Trillo (Guadalajara).  (Autor: Josu Barredo
Egusquiza,  visado  por  el  Colegido  Oficial  de  Ingenieros
Industriales  de  Madrid  Nº  visado:  202002928  de  fecha
14/10/2020).
Adenda al proyecto de LAAT S.C. 400 kV para evacuación plantas
Trillo. (Autor: Josu Barredo Egusquiza, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Madrid Nº visado 202002928 de
25/2/2022).

Anejos afecciones líneas de evacuación.2.
Fichas parcelarias individualizadas.3.

Características principales de las instalaciones:
Generación: Planta solar fotovoltaica “Telesto Solar 10” (PF): Instalación1.
solar  fotovoltaica  con  estructura  fija  biposte  inclinada  30º,  compuesta
por:

97.300  módulos  de  390  Wp  (37.947  kWp)  instalados  con
estructura fija biposte.
10 inversores de potencia entre 3.593 kVA y 3.125 kVA cada uno
(función de la temperatura de servicio) y una potencia nominal de
31.250 kW (Capacidad de acceso: 29.630 kW).
5 Centros de transformación de 7200 kVA.
3 Líneas subterráneas de alta tensión 30 kV 2.668, 2.372 y 1.225
m respectivamente, que enlazarán los centros de transformación
entre sí y con la Subestación eléctrica Las Represas que forma
parte de las infraestructuras comunes de evacuación con otras
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plantas, que se describen posteriormente.

Ubicación de las instalaciones: Polígono 501, parcela 1, Polígono 502,
parcela 1 y Polígono 504, parcela 2 del Término municipal de Budia
(Guadalajara).

Infraestructura  Común  de  Evacuación:  La  planta  fotovoltaica  arriba2.
descrita efectúa parte de su evacuación de forma compartida, en varios
escalones, con otras instalaciones de producción fotovoltaica. Dichas
instalaciones comunes de evacuación, que se vienen a tramitar junto
con la anterior instalación de producción Telesto Solar 10, está formada
por:

2.1. Escalón 2:  Elementos que la Integran:

Subestación Eléctrica Transformadora intemperie 30/220 kV
Las Represas con dos transformadores T1 (210 MVA / Baño
De Aceite /  220/30 Kv Ynd11) y T2 (170 MVA/ Baño De
Aceite / 220/30 Kv Ynd11).

Ubicación: Polígono 504, parcela 2 del Término municipal
de Budia (Guadalajara).

Línea aérea de alta tensión 220 kV s/c   que une la SET
Represas con la SE El Peral mediante conductores Simplex
402-AL1/52-ST1A, una longitud de 5.374 m y 15 apoyos.

Ubicación:  Coordenadas  (UTM  D30  ETRS89):  Origen:  x:
518869, y: 4504840 – Fin: x: 521609 – y: 4500942 en el
término municipal de Budia (Guadalajara).

Este escalón de le evacuación es compartido con otras 6
instalaciones  de  producción,  que  serán  objeto  de
tramitación  diferenciada.

2.2. Escalón 1: Elementos que la Integran:

Subestación Eléctrica Colectora intemperie 220 kV El Peral.

Ubicación: Polígono 515, parcela 7 del Término municipal
de Budia (Guadalajara).

Línea aérea de alta tensión 220 kV d/c que une la SE El
Peral con la SET UMA mediante conductores Dúplex 402-
AL1/52-ST1A, una longitud de 10.457 m y 27 apoyos.

Coordenadas  (UTM D30  ETRS89):  Origen:  x:  521649-  y:
4500925  –  Fin:  x:  530254  y:  4506498  en  los  términos
municipales de Budia, Durón y Cifuentes (Guadalajara).

Este escalón de le evacuación es compartido con otras 12
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instalaciones  de  producción,  que  serán  objeto  de
tramitación  diferenciada.

2.3. Escalón 0: Elementos que la Integran:

Subestación  Eléctrica  Transformadora  intemperie  UMA
30/220/400  kV  con  transformadora  540/650  MVA
ONAN/ONAF  /  Baño  de  aceite  /  400/220/30  kV  YNa0d11.

Ubicación: Polígono 502, parcela 52 del Término municipal
Cifuentes -Gárgoles de abajo- (Guadalajara)

Línea aéreo-subterránea de alta tensión 400 kV s/c que une
la SET UMA con la SET CN TRILLO:

Tramo aéreo: mediante conductores Dúplex CONDOR AW,
una longitud de 1.275 m y 6 apoyos.

Coordenadas (UTM D30 ETRS89): Origen: x: 530322 – y:
4506527  –  Fin:  x:  531216  y:  4506101  en  los  términos
municipales de Cifuentes y Trillo (Guadalajara).

Tramo subterráneo: mediante conductores RHZ1-RA+2OL
230/400 kV 1x2500 MK Cu ox + T375Al y una longitud de
512 m.

Coordenadas  (UTM  D30  ETRS89):  Origen:  x:  531216  y:
4506101 – Fin: SE Trillo en el término municipal de Trillo
(Guadalajara).

Este escalón de le evacuación es compartido con otras 12
instalaciones  de  producción,  que  serán  objeto  de
tramitación  diferenciada.

Nota:  La  anterior  descripción  tiene  carácter  meramente
indicativo. Para una descripción detallada de la misma se
deberá acudir a la documentación técnica que se encuentra
en el expediente.

Presupuesto de ejecución material: 13.103.441,70 € (PF) + 5.272.825,99 €
(SET Las Represas) + 531.271.44 € (LAAT SET Represas – SE El Peral) +
2.918.202,29 € (SE El Peral) + 2.155.984,57 € (LAAT SE El Peral – SET Uma) +
4.022.825,99 € (SET Uma) + 1.843.904,97 € (LASAT SET Uma – SET CN Trillo
400 kV).
Evacuación:  Comunicaciones  favorables  de  contestación  de  acceso  y
conexión coordinado a la red de transporte en la subestación TRILLO 400 kV,
de REE de generación renovable.
Finalidad:  Producción de energía eléctrica por  generación fotovoltaica,  su
transformación y evacuación final a la red de transporte de 400 kV.
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ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO: Con fecha 23/10/2020 Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U.
presentó solicitudes de autorización administrativa de construcción y declaración,
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones de referencia.

SEGUNDO: Mediante resolución de 3/2/2021, de la Dirección General de Transición
Energética,  se  avocó  la  competencia  para  la  instrucción  del  procedimiento  de
autorización administrativa previa y de construcción, y reconocimiento en concreto
de utilidad pública, de determinados expedientes de instalaciones de producción de
energía eléctrica obrantes en la Delegación Provincial de Guadalajara, entre las que
se encuentra la instalación del asunto.

TERCERO: La documentación aportada junto a la solicitud de reconocimiento, en
concreto, de la utilidad pública fue sometida a información pública, insertándose en
los siguientes medios:

Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha 28/7/2021.1.
Tablón  de  anuncios  electrónico  de  la  JCCM,  entre  los  días  26/7/2021  y2.
6/9/2021.
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara de 16/7/2021.3.
Diario de tirada provincial “NUEVA ALCARRIA” de 27/7/2021.4.
Estuvo en exposición en el tablón de edictos de los ayuntamientos afectados.5.

Durante el  trámite de información pública,  Dª  María  Jesús Henche Ruiz  (como
propietaria proindiviso de las fincas identificadas con los números: 10, 18, 23 y 28
de  la  RBD de  la  LAAT  Budia  1  así  como heredera  con  nuda  propiedad  de  la  finca
identificada con el número 52 de la misma instalación) presenta alegaciones en las
que manifiesta:

Discrepancia  en  el  titular  registral  de  la  parcela  identificada  con  el  número
10.
Que las fincas ya están arrendadas a la mercantil Repsol Renovables como ya
es conocedora la empresa promotora.
Que la empresa promotora dispone de datos de carácter personal.

Por lo que solicita la exclusión de las mencionadas fincas del objeto de la necesidad
de ocupación de las instalaciones objeto de la presente resolución.

En relación a dicha alegación, el promotor expone:

En relación con la información errónea, respecto al titular registral, considera
que  la  misma  no  se  debe  rectificar  pues  así  consta  en  el  registro  de  la
propiedad.
Que se está  gestionando un acuerdo con Repsol  Renovables  para poder
compatibilizar ambos proyectos.
En  cuanto  a  los  datos  de  carácter  personal,  se  ha  firmado  un  acuerdo  de
tratamiento y protección de los mismos cumpliendo la legalidad vigente.
Se ha intentado llegar a un acuerdo por la afección causada.
Para  la  elaboración  del  proyecto  definitivo,  se  ha  procedido  al  estudio  de
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todas  las  alternativas  posibles,  siendo  finalmente  el  proyecto  presentado  el
que se ha considerado como idóneo, además el desplazamiento del trazado
para la desafección de las fincas supondría la afección a nuevos propietarios,
los cuales, a su vez, podrían alegar con idéntico derecho.

Con fecha 19/4/2022,  el  promotor  presenta  escrito  al  que adjunta  declaración
firmada  con  Repsol  Renovables,  S.A.  de  los  acuerdos  alcanzados  entre  ambas
sociedades  para  poder  compatibilizar  sus  instalaciones.

Con fecha 5/5/2022, el promotor aporta escrito al que adjunta declaración firmada
por Repsol Renovables, S.A.  en el que indica que, en relación con las parcelas
objeto de la alegación, no dispone mutuo acuerdo con la propiedad a favor e Solaria
Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U., asimismo no presenta oposición alguna
para su inclusión dentro de la  declaración de utilidad pública del  proyecto de
referencia.

CUARTO: Mediante resolución de 27/10/2021 de la Dirección General de Transición
Energética  (publicada  en  el  DOCM  de  8/11/2021),  se  otorgó  autorización
administrativa  previa  de  las  instalaciones  de  referencia  a  Solaria  Promoción  y
Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U.

QUINTO: En cumplimiento con lo establecido en el artículo 146 del Real Decreto
1955/2000 se ha informado a otras Administraciones públicas, organismos y, en su
caso, empresas de servicio público o de servicios de interés general que fueron
identificadas por el peticionario como bienes o servicios a su cargo afectadas por la
instalación,  a  fin  de  que  por  estas  se  emita  el  correspondiente  informe.  Dicho
trámite  fue  realizado  con  la  autorización  administrativa  de  construcción.

SEXTO: Para dar cumplimiento al condicionado establecido por la Central Nuclear
de  Trillo,  que  durante  la  tramitación  emitió  informe  manifestando  que  existía
interferencias de la torre meteorológica de la Central Nuclear con los apoyos 5 y 6
de la futura línea LAT 400 kV SET UMA- SET TRILLO, Solaria Promoción y Desarrollo
Fotovoltaico, S.L.U. ha presentado, con fecha 28/2/2022, adenda al proyecto de
dicha línea. Las modificaciones consisten fundamentalmente en el soterramiento de
los últimos 512 m de línea de la línea de evacuación, dentro de las instalaciones de
la central nuclear.

El promotor ha aportado acuerdo con los titulares de bienes y derechos afectados
por la modificación de la instalación.

SÉPTIMO: En el expediente consta certificación de acuerdos alcanzados e intento de
acuerdo con los propietarios afectados por la solicitud de declaración de utilidad
pública de la instalación de referencia con los que no se ha llegado a dicho acuerdo.
Las  fincas  de  las  que  se  hayan  obtenido  acuerdos  con  los  propietarios  no  serán
incluidas en el anexo I de dicha resolución, pues no hay necesidad de ocupación de
los  bienes o  de adquisición de los  derechos afectados ni  implicará la  urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

OCTAVO: Mediante resolución de 21/4/2022 de la Dirección General de Transición
Energética  (ref.:  2703/01097),  se  otorgó  autorización  administrativa  de
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construcción de las instalaciones de referencia a Solaria Promoción y Desarrollo
Fotovoltaico, S.L.U.

NOVENO: El Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas ha emitido informe
favorable  a  reconocer  la  Utilidad  Pública  de  las  instalaciones  eléctricas  de
referencia.

A estos antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Dirección General de Transición Energética es el órgano competente
para el reconocimiento de la utilidad pública de este tipo de instalaciones según lo
establecido en el  Decreto 87/2019,  de 16 de julio,  por el  que se establece la
estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO: Justificación de la resolución.

El expediente contiene la documentación necesaria para el reconocimiento de la
utilidad  pública  de  la  instalación  y  se  ha  realizado  la  tramitación  según  lo
establecido  en  el  Decreto  80/2007,  de  19/06/2007,  por  el  que  se  regulan  los
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por
la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  su  régimen  de  revisión  e
inspección y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos  de  autorización  de  instalación  de  energía  eléctrica  y  demás
normativa de aplicación.

Añadir que, tal como establece el artículo 162 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, la servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del
predio  sirviente  cercarlo  o  edificar  sobre  él,  dejando  a  salvo  dicha  servidumbre,
siempre que sea autorizado por  la  Administración competente,  que tomará en
especial consideración la normativa vigente en materia de seguridad.

Al respecto de la extinción de las servidumbres más allá de la vida de la instalación,
el artículo 155, causas de la extinción de la servidumbre de paso, del citado Real
Decreto 1955/2000, establece:

“La servidumbre establecida para la ejecución de una instalación eléctrica regulada
por este Real Decreto se extinguirá:

Por la retirada de la instalación. Sin embargo, no se producirá la extinción pora.
la adición, cambio o reparación de sus elementos.
Por  la  falta  de  uso  de  la  misma  sin  causa  justificada  durante  un  plazo  deb.
nueve años desde que se haya interrumpido el servicio.
Por revocación o extinción de la autorización sobre dicha instalación.c.
Por las demás causas previstas en el Código Civil.”d.

En relación con el contenido del expediente indicar:
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Respecto al contenido de  las alegaciones presentadas.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico en su artículo 54 declara
de  utilidad  pública  las  instalaciones  eléctricas  de  generación,  transporte  y
distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la
servidumbre de paso, dicha declaración llevará implícita en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52  de la Ley 16 de diciembre de
1954, de Expropiación Forzosa. De acuerdo a lo anterior, los titulares de dichas
instalaciones tienen el  derecho a solicitar  el  reconocimiento en concreto de la
utilidad pública.

En relación con la discrepancia con el titular catastral de la parcela identificada con
el número 10, correspondiente con la parcela 5 del polígono 6 del T.M. de Budia; el
promotor  ha  presentado  nota  simple  de  la  finca  registral  8403  de  Budia,  que  se
corresponde con la parcela catastral número 5 del polígono 6 de Budia, y en la
misma se indica que es propiedad de la persona indicada en la relación de bienes y
derechos afectados. Independientemente de lo anterior en dicha relación se han
incluido tanto los titulares registrales como los catastrales.

Respecto  al  acuerdo alcanzado con Repsol,  dicha mercantil  no  se  opone a  la
inclusión de las parcelas objeto de discrepancia en la relación de bienes y derechos
afectados.  Señalar  que  cualquier  controversia  de  orden  privado  en  torno  a
propiedad  y  servidumbre  de  paso  no  puede  verse  afectada  por  una  norma
administrativa y cuyo conocimiento es por completo ajeno al orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, siendo esta competencia civil.

Por otro parte el recurrente no presenta una propuesta alternativa, en los términos
establecidos en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por
el  que  se  regula  las  actividades  de  transporte,  distribución  comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

En este sentido,

Respecto del conjunto de alegaciones, informes y condicionados presentados, a la
vista de la documentación aportada, se entiende que no existe alguna que impida
otorgar el reconocimiento de utilidad pública solicitado.

Cumplidos los trámites reglamentarios y analizada la documentación presentada.

Vistos el Decreto 87/2019; la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico;
la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa; el Decreto 80/2007;
el Real Decreto 1955/2000; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  demás  legislación
concordante de aplicación.

En su virtud:

RESUELVE:  Reconocer  la  Utilidad  Pública  de  las  instalaciones  eléctricas  de
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referencia, a favor de SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
que llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados, relacionados en el anexo I, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
Igualmente, en su caso, supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna
autorización para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de
las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia
o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública. Se
hace constar la conveniencia de que la promotora, en todo lo posible, realice las
ubicaciones  finales  de  obra  en  coordinación  con  los  propietarios  y  evaluando  las
afecciones  a  sus  propiedades  para  tratar  de  minimizar  las  afeccionen  a  las
instalaciones e infraestructuras existentes.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe recurso de
alzada ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible en el plazo
máximo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de
conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, la interposición de cualquier recurso deberá realizarse a través de medios
electrónicos cuando los sujetos recurrentes (o sus representantes) tenga obligación
de relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, a través
del correspondiente trámite electrónico disponible en la sede electrónica de la Junta
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha:   https://www.jccm.es,   código  RKGU
(apartado “Tramitación Online”).

Aquellas personas interesadas no obligadas a relacionarse por medios electrónicos
con la Administración podrán utilizar esa misma vía, sin perjuicio de que pueda
utilizar cualquier otra de las recogidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre

Toledo, 11 de Mayo de 2022. El Director General de Transición Energética

 

 

 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA INSTALACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA DENOMINADA TELESTO SOLAR 10, INFRAESTRUCTURA AUXILIAR Y

DE EVACUACIÓN. Los bienes demaniales se incluyen a efectos informativos y, en su
caso, a lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013.

LÍNEA BUDIA 1 (SET REPRESAS – SE EL PERAL).

Nº PARCELA DATOS DE LA FINCA
TITULAR

APOYOS VUELO ZONA DE NO
EDIFICABILIDAD

OC.
TEMPORAL
APOYOS

OC. TEMPORAL
CAMINOS DE ACCESO A
APOYOS

PROYECTO REF. CATASTRAL PGNO. PARC. TÉRMINO
MUNICIPAL

USO DEL
SUELO PARAJE ENUM. SUP. (m²) LONG. VUELO

(m) SUP. (m2) SUP. (m2) SUP. (m2) LONG.
CAMINO (m) SUP. (m2)

https://www.jccm.es
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2 19066A50409002 504 9002 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CÑ REAL
SORIANA

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA
MANCHA   107,9 1.340,1 1.144,9  0,2 0,9

2-1 19066A50400006 504 6  Labor secano VALDEPICAZO  EUSTAQUIA RAMOS PEÑA (HEREDEROS)     13,8 13,8   

3 19066A50400007 504 7 Budia Labor secano VALDEPICAZO
Titular catastral: HNO. HENCHE RAMOS/
Titular Registral: Isabel, Matilde, Andrés, Juan,
Rufino, Julio, Francisco Javier, María del
Rosario, Faustino y Jesús HENCHE RAMOS

  75,3 1.694,4 672,8    

4 19066A50400008 504 8 Budia Labor secano VALDEPICAZO MARÍA HENCHE RAMOS (HEREDEROS)   115,1 2.827,6 1.148,0    

6 19066B00600009 6 9 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MARIA DEL PILAR GIL
PICAZO/ Titular Registral: BENITO CERRADA
CERRADA

    21,5    

7 19066B00600008 6 8 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MARIA DEL PILAR y ANTONIA
GIL PICAZO/  Titular Registral: ENCARNACIÓN
CORTIJO SANTOS

  7,5 146,1 136,9    

8 19066B00600007 6 7 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MARIA DEL PILAR y ANTONIA
GIL PICAZO/ Titular Registral: ANSELMA
CORTIJO SANTOS

2 115,9 28,1 364,2 227,9 468,9 6,6 15,8

9 19066B00600006 6 6 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

JUAN SANZ DE PEDRO (HEREDEROS);
MANUELA PICAZO RODRIGUEZ (HEREDEROS);
MARIA DEL PILAR y ANTONIA GIL PICAZO

2 2,9 25,8 412,4 259,4 431,1 26,7 105,8

10 19066B00600005 6 5 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MANUELA RUIZ RODRIGUEZ;
VICTORIO (HEREDEROS), VALENTINA, y
VICTORIA HENCHE JALVO; MARIA JESUS, y
ROBERTO HENCHE RUIZ; MARÍA LUISA
GARCIA RUIZ/ Titular Registral: LEONCIA
CORTIJO SANTOS

  26,8 565,3 268,9  42,5 170

11 19066B00600004 6 4 Budia Monte bajo CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: FAUSTA GIL PICAZO; FELIX
DE FRANCISCO TOMAS; DANIELA
(HEREDEROS) GIL PICAZO y CLAUDIA BIBIANA
(HEREDEROS) GIL PICAZO: ASUNCION y
LEONOR MARTINEZ GIL. / Titular Registral:
NARCISO SANTOS MORALES

  27,6 710,1 277,2  66,1 264,4

12 19066B00600003 6 3 Budia Monte bajo CAMINO DE
YELAMOS

 Titular catastral: GLORIA MARTINEZ RUBIO/
Titular Registral: BERNARDINO GARCÍA
PANDOLERO

  16,2 466,6 161,8    

13 19066B00600002 6 2 Budia Monte bajo CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MARIA DEL PILAR y ANTONIA
GIL PICAZO/ Titular Registral: ANACLETO
SANTOS FERNÁNDEZ

  17,9 553,9 159,7    

14 19066B00600001 6 1 Budia Labor secano CAMINO DE
YELAMOS

Titular catastral: MIGUEL, FELICIANA
(HEREDEROS), FELISA, TEODORA, LEANDRO  
(HEREDEROS); LUIS CATALÁN MARTINEZ 
(HEREDEROS)/ Titular Registral: SANTIAGO
SANTOS FERNANDEZ

  11,4 377,9 136,4    

15 19066B00609001 6 9001 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO DE
YELAMOS AYUNTAMIENTO DE BUDIA   6,9 232,6 69,4    

16 19066B00700341 7 341 Budia Pastos MOJON DEL
CALDERERO MARIA DEL PILAR y ANTONIA GIL PICAZO   18,9 652,0 186,1    

17 19066B00700340 7 340 Budia Labor secano/
Pastos

MOJON DEL
CALDERERO MARIA DEL PILAR GIL PICAZO   64,4 2.382,6 643,9    

18 19066B00700339 7 339 Budia Labor secano/
Pastos

MOJON DEL
CALDERERO

MANUELA RUIZ RODRIGUEZ; VICTORIO
(HEREDEROS), VALENTINA, y VICTORIA
HENCHE JALVO; MARIA JESUS, y ROBERTO
HENCHE RUIZ; MARIA LUISA GARCIA RUIZ

  12,6 477,1 125,6    

19 19066B00700338 7 338 Budia Labor secano/
Pastos

MOJON DEL
CALDERERO

FAUSTA GIL PICAZO; FELIX DE FRANCISCO
TOMAS; DANIELA (HEREDEROS) GIL PICAZO y
CLAUDIA BIBIANA (HEREDEROS) GIL PICAZO:
ASUNCION y LEONOR MARTINEZ GIL

  11,9 450,7 118,7    

20 19066B00700337 7 337 Budia Labor secano MOJON DEL
CALDERERO FELIPE MARTINEZ PICAZO   23,5 884,3 235,1    

21 19066B00700336 7 336 Budia Pastos MOJON DEL
CALDERERO MARIA DEL PILAR GIL PICAZO   16,1 595,9 161,5    

22 19066B00700335 7 335 Budia Pastos MOJON DEL
CALDERERO

JUAN SANZ DE PEDRO (HEREDEROS);
MANUELA PICAZO RODRIGUEZ (HEREDEROS);
MARIA DEL PILAR y ANTONIA GIL PICAZO

  21,5 771,2 215,2    

23 19066B00700334 7 334 Budia Pastos MOJON DEL
CALDERERO

MANUELA RUIZ RODRIGUEZ; VICTORIO
(HEREDEROS), VALENTINA, y VICTORIA
HENCHE JALVO; MARIA JESUS, y ROBERTO
HENCHE RUIZ; MARIA LUISA GARCIA RUIZ

  21,2 725,5 212,0    

24 19066B00700333 7 333 Budia Pastos MOJON DEL
CALDERERO MARIA DEL PILAR GIL PICAZO   19,1 616,3 171,8    

25 19066B00700332 7 332 Budia Monte bajo MOJON DEL
CALDERERO

: FAUSTA GIL PICAZO; FELIX DE FRANCISCO
TOMAS; DANIELA (HEREDEROS) GIL PICAZO y
CLAUDIA BIBIANA (HEREDEROS) GIL PICAZO:
ASUNCION y LEONOR MARTINEZ GIL

  22,0 516,3 115,8    

26 19066B00700331 7 331 Budia Labor secano/
Monte bajo

MOJON DEL
CALDERERO MARIA DEL PILAR GIL PICAZO   28,2 590,6 220,8    

27 19066A50400011 504 11 Budia Labor secano VALDEPICAZO Titular catastral: EUSEBIO VAQUERO BLANCO/
Titular Registral: ANDRÉS VAQUERO RAMOS 3 17,6 73,3 1.361,9 679,8 233,6 7,8 31,1

28 19066B00708330 7 8330 Budia Labor secano MOJON DEL
CALDERERO

MANUELA RUIZ RODRIGUEZ; VICTORIO
(HEREDEROS), VALENTINA, y VICTORIA
HENCHE JALVO; MARIA JESUS, y ROBERTO
HENCHE RUIZ; MARIA LUISA GARCIA RUIZ

   214,5 243,2 76,8 57,9 231,7

29 19066A50600015 506 15 Budia Labor secano MOJON
MARI CARMEN PALACIOS RODRIGUEZ;
AMADA, JAIME, NOELIA y ESTELA CANALEJAS
FERNANDEZ

3 131,2 180,7 4.179,3 1.823,2 589,7 1,8 6,2

30 19066A50600016 506 16 Budia Labor secano MOJON ELISEA ORTEGA NOGUEL (HEREDEROS)   59,3 1.766,3 386,4    

31 19066A50600017 506 17 Budia Labor secano MOJON
Titular catastral: ANGELA VICTORIA, MARIA
DEL PILAR y MONTSERRAT ZOILA BLANCO
ORTEGA/ Titular Registral: VICTORIA ORTEGA
CORTIJO

   246,3 195,1    

32 19066A50609003 506 9003 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO AYUNTAMIENTO DE BUDIA   9,1 315,6 90,9    

33 19066A50600051 506 51 Budia Labor secano MOJON

Titular catastral: EUGENIA, ANITA y CLEOFE
ORTEGA DE LA CRUZ/ Titular Registral: 
EUGENIA y ANITA ORTEGA CRUZ, EUGENIO
ESCRIBANO OLIVARES, YOLANDA y ALBERTO
JOSÉ ESCRIBANO ORTEGA

  75,1 2.478,9 741,1    

34 19066A50600050 506 50 Budia Labor secano MOJON BENITO CERRADA CERRADA   101,4 2.509,7 986,4 2   
35 19066A50600049 506 49 Budia Labor secano MOJON MATEA CERRADA CERRADA 4 5,3 15,4 243,6 189,8 240,2   

36 19066A50600052 506 52 Budia Labor secano MOJON
MARI CARMEN PALACIOS RODRIGUEZ;
AMADA, JAIME, NOELIA y ESTELA CANALEJAS
FERNANDEZ

4 122,4 152,0 4.002 1.550,5 657,7 150,3 601,2

37 19066A50600053 506 53 Budia Labor secano MOJON PEDRO FERNANDEZ PASTOR   86,9 3.344,3 687,4    

38 19066A50600054 506 54 Budia Labor secano MOJON

Titular catastral: EUGENIA, ANITA y CLEOFE
ORTEGA DE LA CRUZ/ Titular Registral: 
EUGENIA y ANITA ORTEGA CRUZ, EUGENIO
ESCRIBANO OLIVARES, YOLANDA y ALBERTO
JOSÉ ESCRIBANO ORTEGA

  16,4 895,6 327,7    

39 19066A50609004 506 9004 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO AYUNTAMIENTO DE BUDIA   9,4 404,6 93,4    

40 19066A50600065 506 65 Budia Labor secano MOJON
Titular catastral: CARLOS y JOSE LUIS SANTOS
CERRADA/ Titular Registral: HIPOLITA
CERRADA CERRADA

  63,7 2.629,0 534,7    

41 19066A50600066 506 66 Budia Labor secano MOJON
Titular catastral:  MARIA PIEDAD, ESPERANZA
y AURORA SANTOS GARCIA/ Titular Registral:
JUAN SANTOS FERNANDEZ

   42,8 89,7    

42 19066A50600064 506 64 Budia Labor secano MOJON FELISA PEREZ ANTON 5 0,7 168,3 5.113,7 1.682 200,8   

43 19066A50600063 506 63 Budia Labor secano MOJON
Titular catastral: ROSARIO PEREZ ANTON/
Titular Registral: DAVID Y GABRIEL PEREZ
ORTEGA

5 127 78,9 1.540,3 821,6 699,2 190,7 763,1

44 19066A50600068 506 68 Budia Labor secano MOJON FRANCISCA PEREZ ANTON   53,7 1.613,3 431,5    

45 19066A50600069 506 69 Budia Labor secano MOJON

Titular catastral: ESPERANZA, MARIA PIEDAD
y AURORA SANTOS GARCIA; BERNARDINO
GARCIA PENDOLERO (HEREDEROS)/  Titular
Registral: BERNARDINO GARCÍA PENDOLERO
PLÁCIDA GARCÍA PENDOLERO

   99,8 108,3    

46 19066A50600070 506 70 Budia Labor secano MOJON
Titular catastral: MARCOS ORTEGA HENCHE
(HEREDEROS)/ Titular Registral: ANGEL
ESCOLAR ALCOCER

  68,0 2.690,7 675,6    

47 19066A50600071 506 71 Budia Labor secano MOJON PAULA HENCHE CORTIJO  (HEREDEROS)   121,9 5.397,2 1.211,6    

48 19066A50609005 506 9005 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO AYUNTAMIENTO DE BUDIA   5,7 245,4 56,1    

49 19066A50800002 508 2 Budia Labor secano HIJOSA ASOC PRO HUERFANOS DE LA GUARDIA CIVIL 6 110,2 351,3 9.174,1 3.527,7 900,0 115,9 463,7

51 19066A50809007 508 9007 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CMNO OLMEDA AYUNTAMIENTO DE BUDIA   7,7 179,7 75,8    

52 19066B00100211 1 211 Budia Labor secano CAMINO
CASTILLO  NICOMEDES HENCHE JALVO   8,8 283,1 167    

53 19066B00100212 1 212 Budia Labor secano CAMINO
CASTILLO

MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   30,8 623,5 170,9    
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54 19066B00100213 1 213 Budia Labor secano CAMINO
CASTILLO DAVID y GABRIEL PEREZ ORTEGA   76,4 1.524,7 752,1 2,4   

71 19066B00100337 1 337 Budia Labor secano FUENTE DE LA
PERDIZ DAVID y GABRIEL PEREZ ORTEGA   9,6 286,3 162,9    

78 19066B00100333 1 333 Budia Monte bajo FUENTE DE LA
PERDIZ

MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   31,9 681,9 196,2    

83 19066B00100351 1 351 Budia Monte bajo OLMILLO FRANCISCA, MARTIN y GERMAN CORTIJO
PEREZ 9 88,4 48,2 694,5 435,2 701,3 48,4 195,9

84 19066B00100352 1 352 Budia Labor secano OLMILLO MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   10,1 190 148,8    

85 19066B00109004 1 9004 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CMNO SAN
ANDRÉS AYUNTAMIENTO DE BUDIA   3,7 64,3 35,0    

86 19066B00100586 1 586 Budia Labor secano OLMILLO DAVID y GABRIEL PEREZ ORTEGA    17,7 40,3    
87 19066B00100585 1 585 Budia Labor secano OLMILLO VICTORIA HENCHE JALVO   35,3 686,9 299,0    

88 19066B00100584 1 584 Budia Labor secano OLMILLO MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   36,8 841 368,2    

89 19066B00100420 1 420 Budia Labor secano CORRAL DEL
CURA

MARIA REMEDIOS, ANGELES, ALEJANDRO
(HEREDEROS) y URBANO (HEREDEROS)
HENCHE CANALEJAS

  62,0 1.498,3 593,9    

90 19066B00109009 1 9009 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CMNO DEL
VALDELAGUA AYUNTAMIENTO DE BUDIA   13,8 328,7 130,6    

92 19066B00100502 1 502 Budia Labor secano OLMILLO PEDRO ORTEGA CORTIJO (HEREDEROS)   20,5 485,2 256,9    

95 19066B00100499 1 499 Budia Pastos CERRO LAS
POSTURAS ANASTASIO ORTEGA CORTIJO (HEREDEROS) 10 120,7 27,3 251,6 289,3 484,9 90,7 362,8

97 19066B00100497 1 497 Budia Labor secano CERRO LAS
POSTURAS

EUGENIA, ANITA y CLEOFE ORTEGA DE LA
CRUZ   88,9 1.513,4 481,8    

99 19066B00100491 1 491 Budia Labor secano CERRO LAS
POSTURAS

FRANCISCO y BERNARDINO (HEREDEROS)
SANTOS HENCHE    114,3 124,7    

104-1 19066B00100449 1 449 Budia Labor secano CAMINO DEL
PERAL MARIA CONCEPCIÓN SANTOS PEREZ     23,8 23,8   

107 19066B00109002 1 9002 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO DEL
PERAL AYUNTAMIENTO DE BUDIA   3,2 74,8 31    

110 19066B00200088 2 88 Budia
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

ZONA URBANA
VALDELAGUA

FRANCISCO y BERNARDINO (HEREDEROS)
SANTOS HENCHE   61,6 1.789,6 502,4    

119 19066B00200099 2 99 Budia Pastos ZONA URBANA
VALDELAGUA

FRANCISCO y BERNARDINO (HEREDEROS)
SANTOS HENCHE   20,3 417,5 204    

123 19066B00200102 2 102 Budia Labor secano CERRO
CAÑADILLA

MARIA REMEDIOS, ANGELES, ALEJANDRO
(HEREDEROS) y URBANO (HEREDEROS)
HENCHE CANALEJAS

   16,9 169,6    

125 19066B00200109 2 109 Budia Labor secano CERRO
CAÑADILLA

MARIA REMEDIOS, ANGELES, ALEJANDRO
(HEREDEROS) y URBANO (HEREDEROS)
HENCHE CANALEJAS

  67,5 1.112,3 348,5  41,9 167,7

125-1 19066B00200104 2 104  Budia Labor secano CERRO
CAÑADILLA

FRANCISCA, MARTIN y GERMAN CORTIJO
PEREZ     6,7 6,7   

126 19066B00200105 2 105 Budia Labor secano CERRO
CAÑADILLA

MILAGROS, CELESTINO (HEREDEROS),
MATILDE y JULIA (HEREDEROS) FERNANDEZ
CORTIJO

   248,7 267,1    

130-1 19066B00200128 2 128  Budia Labor secano CERRO
CAÑADILLA CATALINO FERNANDEZ GARCIA (HEREDEROS)     19,4 19,4   

132 19066B00200155 2 155 Budia Labor secano LA CAÑADILLA DAVID y GABRIEL PEREZ ORTEGA   11,7 270,6 109,2    
133-1 19066B00200130 2 130 Budia Labor secano EL CARBONAL ANTONIO y CARIDAD ORTEGA DELGADO     8,5 8,5   

134 19066B00200154 2 154 Budia Labor secano LA CAÑADILLA MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   8,8 197,2 88,1    

136 19066B00200157 2 157 Budia Labor secano LA CAÑADILLA FRANCISCA y TERESA PASTOR CORTIJO    46,7 54,7    
139 19066B00200150 2 150 Budia Labor secano LA CAÑADILLA JULIAN CORTIJO CORTIJO   17,4 319,7 174,3    

140 19066B00200149 2 149 Budia Labor secano LA CAÑADILLA MARGARITA, JULIA, ILUMINADO y NICOLAS
PEREZ HENCHE   16,0 262,6 160,6  37,3 149,4

145 19066B00200145 2 145 Budia Labor secano CORRAL DEL
MORENO JOSE ANTONIO, CUEVAS GIL   56,7 764,3 485,1 2,6   

147 19066B00200142 2 142 Budia Labor secano EL ALLANAR ANASTASIO ORTEGA CORTIJO (HEREDEROS)   28,5 450,4 191,2    

150 19066B00209005 2 9005 Budia
Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO DE
BUDIA AYUNTAMIENTO DE BUDIA   3,3 53,2 34,5    

152 19066B00301164 3 1164 Budia Labor secano CAMINO DE
BUDIA VICTORIO HENCHE JALVO (HEREDEROS)    2,9 77,1    

 

LÍNEA SE EL PERAL – SET UMA

Nº PARCELA DATOS DE LA FINCA
TITULAR

APOYOS VUELO ZONA DE NO
EDIFICABILIDAD

OC. TEMPORAL
APOYOS

OC. TEMPORAL CAMINOS
DE ACCESO A APOYOS

PROYECTO REF. CATASTRAL PGNO. PARC. TÉRMINO
MUNICIPAL USO DEL SUELO PARAJE ENUM. SUP. (m²) LONG.

VUELO (m) SUP. (m2) SUP. (m2) SUP. (m2) LONG.
CAMINO (m) SUP. (m2)

2 19066A51505016 515 5016 Budia Pastos PUMAREJOS HNO ALCALDE HENCHE   4,0 125,4 89,7    
3 19129A00201231 2 1231 Durón Monte bajo LOS VALLES LOS VALLES DE DURON SL   71,4 1.817,3 641,4  59,4 237,8

4 19129A00200463 2 463 Durón
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

LOS VALLES LOS VALLES DE DURON SL   19,0 468,1 209,8  1.039,2 3.974,7

5 19129A00209002 2 9002 Durón
Vía de
comunicación de
dominio público

CAMINO AYUNTAMIENTO DE DURÓN   4,0 100,6 20,7  4,6 18,3

6 19066A51505015 515 5015 Budia Pastos PUMAREJOS HNO GARCIA ESCOLAR    10,6 61,1    
12 19066A03100006 31 6 Budia Pastos PUMAREJOS HNO POVEDA GARCIA   53,3 1.062,6 560,2  49,1 195,6
13 19066A03100008 31 8 Budia Pastos PUMAREJOS CONSTANTINA GARCIA ARROYO   69,9 1.556,7 602,3    
14 19066A03100010 31 10 Budia Pastos PUMAREJOS ROGELIO CALVO ALCOCER     123,6    
15 19066A03100007 31 7 Budia Labor secano PUMAREJOS HNO CORTIJO POVEDA 3 148,8 78,1 985,7 767,7 1.600,0 13,6 69,0

16 19066A03100064 31 64 Budia Monte bajo/
Pinar maderable PUMAREJOS AYUNTAMIENTO DE BUDIA 4 y 5 283,2 1.069,0 23.215,9 10.722,0 3.200,0 811,4 3.380,9

17 19066A03200001 32 1 Budia Monte bajo PUMAREJOS AYUNTAMIENTO DE BUDIA 6, 7 y 8 294,9 1.101,2 28.748,8 11.034,0 4.800,0 1.886,0 7.522,2
18 19066A03260002 32 60002 Budia Monte bajo PUMAREJOS LOS VALLES DE DURON SL       10,8 55,1

21 19101E00100991 1 991 Cifuentes Monte bajo CARRABUDIA AMPARO, MARIA ISABEL, JUAN y ANGEL
SANTOS PEÑA   50,6 827,5 507,0  107,2 428,8

25 19101E00100819 1 819 Cifuentes Monte bajo/
Improductivo CERRO MEDIO EUSEBIO (HEREDEROS), BIENVENIDA y

MERCEDES PEREZ LOPEZ       42,8 163,5

28 19101E00100816 1 816 Cifuentes Pastos/
Improductivo CORONILLAS FIDEL LOPEZ LOPEZ       20,2 80,2

36 19101E00100837 1 837 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO BASILISA PEÑA SOLANILLOS       67,5 269,6

37 19101E00100838 1 838 Cifuentes Olivos secano/
Improductivo CERRO MEDIO FIDEL LOPEZ LOPEZ       23,2 92,8

38 19101E00100828 1 828827 Cifuentes
Olivos secano/
Monte bajo/
Improductivo

CERRO MEDIO

ANTONIO HERNANDEZ ALCON
(HEREDEROS); ENCARNACION y JESUS
LOPEZ CARRASCO; MARIA DEL SAGRARIO,
JULIAN (HEREDEROS), JOSE ANTONIO y
TERESA RAMOS RAMOS;  MARIA AZUCENA
y PABLO ROLDAN CARRASCO; AMADOR, 
TOMAS (HEREDEROS) y AURELIO RUBIO
RAMOS;  ANGELA SOLANILLOS DURANGO;
SALVADOR (HEREDEROS), CLARA y REYES
YAGUE HERNANDEZ

      29,0 115,9

39 19101E00100827 1 827 Cifuentes Monte bajo/
Improductivo CERRO MEDIO PEDRO y TERESA (HEREDEROS) PICAZO

HUETOS       12,0 48,2

40 19101E00106827 1 6827 Cifuentes
Olivos secano/
Monte bajo/
Improductivo

CERRO MEDIO EUSEBIO (HEREDEROS), BIENVENIDA y
MERCEDES PEREZ LOPEZ       18,7 75,0

44 19101E00100861 1 861 Cifuentes Monte bajo/
Pastos ESTEPAR PEDRO y TERESA (HEREDEROS) PICAZO

HUETOS   21,4 506,5 216,8    

46 19101E00100863 1 863 Cifuentes Monte bajo/
Pastos CERRO MEDIO

ALFONSO ORTEGA LA ROJA (HEREDEROS):
CEFERINA PURIFICACIÓN (HEREDEROS)
ORTEGA LA ROJA; MARIA ESPERANZA,
JESUS (HEREDEROS) y MANUEL
(HEREDEROS) SOBRINO ORTEGA:

  16,7 488,3 172,1    

47 19101E00100864 1 864 Cifuentes Monte bajo/
Pastos CERRO MEDIO ADOLFO LUCIO ROLDAN ALCALDE   29,5 908,6 268,4    

49 19101E00100867 1 867 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO MARIANO BRAVO DIAZ y JOSEFA
GREGORIO MAGRO   21,8 766,2 196,1    

50 19101E00106869 1 6869 Cifuentes Pastos CERRO MEDIO JULIANA, EUGENIO (HEREDEROS) JUANA
(HEREDEROS) y PETRA LOPEZ CORTIJO   22,0 710,5 109,4    
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53 19101E00100872 1 872 Cifuentes Monte bajo/
Pastos CERRO MEDIO RUFINA GANSO LOPEZ    277,3 266,3    

56 19101E00100874 1 874 Cifuentes Pastos CERRO MEDIO FIDEL LOPEZ LOPEZ   7,4 111,9 73,3  11,1 44,2
58 19101E00100878 1 878 Cifuentes Matorral CERRO MEDIO ANTONIA GANSO AGÜERO   1,6 273,4 135,5  42,3 169,2
60 19101E00100880 1 880 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO ANTONIA GANZO AGÜERO   12,2 280,1 212,7  44,9 179,5

61 19101E00100881 1 881 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO LUCIANO (HEREDEROS), RAUL y RUBEN
PALOMAR LOPEZ 11 9,4 27,1 434,2 181,7  6,2 24,8

67 19101E00100887 1 887 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO ALEJANDRO BACHILLER BACHILLER   26,9 526,0 269,4    

68 19101E00100888 1 888 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO JESUS, ESPERANZA y CONSOLACION
YAGUE SANTOS   27,9 544,6 278,8    

69 19101E00100889 1 889 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO ANASTASIA SANTOS ALCALDE
(HEREDEROS)    270,8 247,1    

70 19101E00100892 1 892 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO JULIANA, EUGENIO (HEREDEROS) PETRA y
JUANA (HEREDEROS) LOPEZ CORTIJO   48,7 608,7 235,5    

72 19101E00100890 1 890 Cifuentes Monte bajo CERRO MEDIO
BELARMINA LIEBANA CARRACEDO; 
FLORENCIO (HEREDEROS), GREGORIA y
TEODORO PLAZA GANSO; AURELIO, TOMAS
(HEREDEROS) y AMADOR RUBIO RAMOS

12 5,8 35,6 475,4 273,8    

73 19101E00100891 1 891 Cifuentes Matorral CERRO MEDIO IGNACIO PLAZA ALCON 12 126,5 49,5 778,3 502,3 1.600,0 88,3 350,9
79 19101E00101233 1 1233 Cifuentes Pastos BACHO PIO LOPEZ DURANGO (HEREDEROS) 13 7,4  82,1 185,6 1.340,3   

80 19101E00109016 1 9016 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CAMINO BUDIA ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   2,7 63,3 78,0    

81 19101E00200892 2 892 Cifuentes Matorral MASTRANZO GENARO SANTOS MARTINEZ (HEREDEROS)   114,0 2.800,6 1.123,1    
82 19101E00200890 2 890 Cifuentes Pastos MASTRANZO JERONIMA MARTINEZ CORTIJO   18,9 556,6 126,9    

83 19101E50800023 508 23 Cifuentes Labor secano/
Pastos DURON   CATALINA EUDIVINA RUBIO LOPEZ   33,8 1.220,7 415,4    

84 19101E50809005 508 9005 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

BARRANCO GRANDE ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   13,0 485,1 130,2    

85 19101E50800020 508 20 Cifuentes Labor secano FRAGUA IRENE LOPEZ AGUEROS   63,9 2.098,4 519,4    

86 19101E50800021 508 21 Cifuentes Labor secano/
Pastos FRAGUA MARIA ISABEL RUBIO LOPEZ   20,8 884,2 357,8    

87 19101E00200409 2 409 Cifuentes Labor secano/
Monte bajo PRESA ANGELES y PABLO (HEREDEROS) PEÑA

LOPEZ   71,5 2.092,1 624,3    

88 19101E50800019 508 19 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

PRESA MARIA LOPEZ AGUEROS   37,5 869,3 470,7  255,8 1.024,0

91 19101E50800005 508 5 Cifuentes Labor secano PRESA PIEDAD PICAZO SANTOS    9,3 76,0    

93 19101E50800007 508 7 Cifuentes Labor secano PRESA JULIA, FAUSTINA (HEREDEROS) y
MILAGROS ALCALDE DURANGO   89,8 3.437,3 577,1    

94 19101E00209005 2 9005 Cifuentes Hidrografía
natural BARRANCO GRANDE CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO   41,4 1.826,5 413,8    

95 19101E51000026 510 26 Cifuentes Labor secano/
Pastos ENCIMA CAZ JUAN GANSO LOPEZ   20,5 910,5 204,8    

96 19101E51009006 510 9006 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CR GU-927 GUALDA DIPUTACION DE GUADALAJARA   18,9 696,2 192,2  1,7  

97 19101E51000028 510 28 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

OLMO LLANO MARIANO GANSO AGUEROS   34,7 1.364,3 407,6    

98 19101E51000029 510 29 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

OLMO LLANO JESUS y MARIA JOSE GANSO NAVARRO;
BALBINA NAVARRO HERRADOR   64,3 2.266,6 637,5    

100 19101E51000031 510 31 Cifuentes
Labor
secano/Olivos
secano/  Monte
bajo/ Pastos

OLMO LLANO
Titular Catastral: MANUEL y MARIA DEL
CARMEN SOBRINO CORPAS/Titular
Registral: JESUS SOBRINO ORTEGA

15 166,9 49,5 684,2 502,2 1.143,0 71,2 279,0

102 19101E51000027 510 27 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Pastos

OLMO LLANO JUAN JOSE, JAIME y CARLOS HUETOS RUIZ   24,4 361,5 248,8    

107 19101E51009004 510 9004 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

OLMO LLANO ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   11,0 195,2 101,1  0,5  

110 19101E51009005 510 9005 Cifuentes Hidrografía
natural

BARRANCO FUENTE
VIEJA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO   25,0 847,8 186,6    

112 19101E51009001 510 9001 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

SAN ROQUE ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   6,3 300,4 67,1    

114 19101E51109006 511 9006 Cifuentes Hidrografía
natural

BARRANCO FUENTE
VIEJA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO   11,1 498,1 127,3    

116 19101E51109002 511 9002 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

FUENTE OJO ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   4,3 216,4 111,7  0,9  

119 19101E00500444 5 444 Cifuentes Monte bajo BUITRERA
BELARMINA LIEBANA CARRACEDO;
FLORENCIO (HEREDEROS), GREGORIA y
TEODORO PLAZA GANSO; AURELIO, TOMAS
(HEREDEROS) y AMADOR RUBIO RAMOS

      88,2 348,9

120 19101E00500446 5 446 Cifuentes Monte bajo BUITRERA RIGOBERTO, GERARDO (HEREDEROS) y
JUAN GANSO LOPEZ 17 117,1 19,1 221,1 228,8 327,4 73,3 296,5

124 19101E00500524 5 524 Cifuentes Monte bajo SERRALBA PRUDENCIA AGUEROS PLAZA 
(HEREDEROS)   25,7 687,8 115,1    

126 19101E00500522 5 522 Cifuentes Monte bajo OLIVILLAS

MARCO ALFONSO, ARACELI, ALFREDO,
RODRIGO, MIGUEL ANGEL y HORACIO
GARCIA HUETOS; FORTUNATA HUETOS
PELA (HEREDEROS); JUAN JOSE, JAIME y
CARLOS HUETOS RUIZ

18 1,8 16,9 255,9 215,5  150,1 600,5

128 19101E00500548 5 548 Cifuentes Monte bajo CARRETONES

ANTONIO HERNANDEZ ALCON
(HEREDEROS); ENCARNACION y JESUS
LOPEZ CARRASCO; MARIA DEL SAGRARIO,
JULIAN (HEREDEROS), JOSE ANTONIO y
TERESA RAMOS RAMOS;  MARIA AZUCENA
y PABLO ROLDAN CARRASCO; AMADOR,
 TOMAS (HEREDEROS) y AURELIO RUBIO
RAMOS;  ANGELA SOLANILLOS DURANGO;
SALVADOR (HEREDEROS), CLARA y REYES
YAGUE HERNANDEZ

   1.246,5 244,3    

129 19101E51200054 512 54 Cifuentes Matorral MORCEGUILLO JULIANA LOPEZ CORTIJO     28,3    

135 19101E00500647 5 647 Cifuentes Monte bajo HOYA TORRES
JULIANA, EUGENIO (HEREDEROS) y JUANA
(HEREDEROS) LOPEZ CORTIJO; JOSE
CESAREO, BENJAMIN y ROSA COJEDOR
LOPEZ; PETRA LOPEZ CORTIJO

   204,8 170,0    

137 19101E51209001 512 9001 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

SERRALBA ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   8,4 254,8 88,8    

138 19101E51200044 512 44 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Matorral

VALBUENA ADOLFO LUCIO ROLDAN ALCALDE 19 134,6 110,9 1.989,5 1.216,0 1.600,0 85,7 342,8

139 19101E00500669 5 669 Cifuentes Labor secano/
Monte bajo VALBUENA EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA

LEY 33/2003   62,5 1.921,6 545,0    

142 19101E51200041 512 41 Cifuentes
Labor
secano/Viña
secano/ Monte
bajo/ Matorral

MORCEGUILLO NEMESIO, BLAS (HEREDEROS) y RUFINO
ALCON PEÑA   167,9 7.165,8 775,3    

144 19101E51200042 512 42 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/ 
Pastos

VALBUENA BRUNO LOPEZ ALCON   63,7 3.218,5 587,9    

146 19101E51200031 512 31 Cifuentes Labor secano/
Monte bajo VALDERROMERO

JUAN y TOMAS (HEREDEROS) MAYORAL
DURANGO; JUAN IGNACIO MAYORAL
FRUTOS

  27,7 726,2 249,0    

147 19101E51209003 512 9003 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

COBERTERA ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   9,9 263,6 115,9  1,1  

151 19101E51200005 512 5 Cifuentes Monte bajo VALDERROMERO POLICARPO VICENTE LABIANO MARTINEZ   49,3 3.033,6 462,5    

153 19101E51200002 512 2 Cifuentes Labor secano/
Monte bajo VALDERROMERO GENARO SANTOS MARTINEZ (HEREDEROS)   67,9 3.424,4 410,9    

158 19101E00501118 5 1118 Cifuentes Monte bajo CERRO CALERO ENTIDAD AMBITO TERR.INFER. MUNIC.
GUALDA   31,1 419,1 291,8    

159 19101E51400002 514 2 Cifuentes
Viña secano/
Monte bajo/ 
Pastos

MOJON GARGOLES DOMINGO ALCON HERNANDEZ 22 118,8 116,6 1.694,0 1.189,7 1.196,4 405,5 1.614,4

163 19101C50105010 501 5010 Cifuentes Monte bajo MOJON GARGOLES MARIA SANCHO PEREZ   5,3 299,9 199,4    
164 19101C50105009 501 5009 Cifuentes Olivos secano POZO REGALON ELENA PAZ MELGUIZO PEREZ   21,7 570,9 138,3    

165 19101C50105008 501 5008 Cifuentes Monte bajo POZO REGALON GREGORIO MELGUIZO PEREZ
(HEREDEROS);   27,7 754,6 224,2    

167 19101C50105189 501 5189 Cifuentes Monte bajo POZO REGALON PETRA MELGUIZO PEREZ   23,1 644,7 224,8    

168 19101C50105006 501 5006 Cifuentes Monte bajo POZO REGALON GREGORIO MELGUIZO PEREZ
(HEREDEROS);   10,8 277,2 104,5    

169 19101C50105005 501 5005 Cifuentes Monte bajo POZO REGALON ELENA PAZ MELGUIZO PEREZ   7,1 177,3 57,2    
171 19101C50105188 501 5188 Cifuentes Olivos secano REGALON LUIS RECUERO MARTIN   22,8 393,4 124,5    

175 19101C50105185 501 5185 Cifuentes Matorral REGALON JUAN CARLOS ATANCE BEJAR y MARIA DEL
CARMEN PEREZ MELGUIZO 23 9,1 9,5 114,4 138,2 470,0 16,3 65,2

177 19101C50105234 501 5234 Cifuentes Monte bajo/
Pastos REGALON GREGORIO MELGUIZO PEREZ

(HEREDEROS);     41,6 208,0 22,1 88,2

178 19101C50105239 501 5239 Cifuentes Pastos REGALON JOSE BATANERO MARTIN   30,2 486,0 299,0  136,2 545,5

179 19101C50105392 501 5392 Cifuentes Matorral COVACHUELA ANGEL, JULIAN y MARINO (HEREDEROS)
BEJAR BATANERO       29,2 116,5

181 19101C50105242 501 5242 Cifuentes Olivos secano/
Pastos REGALON SATURNINO BEJAR RUEDA   10,1 186,8 92,2    
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188 19101C50100011 501 11 Cifuentes
Labor secano/
Olivos secano/
Matorral

COVACHUELA ANGELA CORTIJO PEREZ 24 161,3 175,1 3.266,7 1.772,4 1.600,0 339,9 1.352,0

189 19101C50109004 501 9004 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CAMINO
PORTEZUELO A.E.T.I.M. GARGOLES DE ABAJO   4,1 77,3 41,7    

192 19101C50100001 501 1 Cifuentes
Labor secano/
Monte bajo/
Matorral

CANGREJO FRANCISCO VICENTE y CARMELO RERO
RECUERO   119,8 4.574,7 1.114,5    

194 19101C50109005 501 9005 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CM GUALDA
GARGOLES A.E.T.I.M. GARGOLES DE ABAJO    17,3 56,4    

195 19101C50109002 501 9002 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CR-N UNIDAD DE CARRETERAS DE
GUADALAJARA MINISTERIO DE FOMENTO   19,5 640,7 201,9   4,9

201 19101C50209004 502 9004 Cifuentes
Vía de
comunicación de
dominio público

CUADRILLAS A.E.T.I.M. GARGOLES DE ABAJO   5,2 77,4 51,6  5,2 20,7

 

LÍNEA SET UMA- ST TRILLO

Nº PARCELA DATOS DE LA FINCA
TITULAR

APOYOS VUELO ZONA DE NO
EDIFICABILIDAD

OC.
TEMPORAL
APOYOS

OC. TEMPORAL CAMINOS
DE ACCESO A APOYOS

PROYECTO REF. CATASTRAL PGNO. PARC. TÉRMINO
MUNICIPAL

USO DEL
SUELO PARAJE ENUM. SUP. (m²) LONG.

VUELO (m) SUP. (m2) SUP. (m2) SUP. (m2) LONG.
CAMINO (m) SUP. (m2)

4 19101C50209004 502 9004 Cifuentes
VT - Vía de
comunicación
de dominio
público

CAMINO
SERVICIO A.E.T.I.M. GARGOLES DE ABAJO   5,3 125,6 64,3  6,7 27,0

 


